
   

Oficio Nº 4035

VALPARAISO, 4 de diciembre de 2002

Tengo a honra comunicar a V.E., que

el  Congreso  Nacional  ha  dado  su  aprobación  al

siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

"Artículo  único.  Apruébase  el
"Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas
internacionales de conservación y ordenación por los
buques pesqueros que pescan en alta mar", adoptado
por la Conferencia de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO),
mediante la resolución 15/93, durante su 27° período
de sesiones, celebrado en noviembre de 1993."

               Dios guarde a V.E.

 
ADRIANA MUÑOZ D'ALBORA

Presidenta de la Cámara de Diputados

 

       CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados

A S. E. EL
PRESIDENTE

DE LA
REPUBLICA
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